
Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María 

Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 

 
La suscrita, María Candelaria Ochoa Ávalos, diputada federal a la 

LXIII del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo que 

se dispone en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6o., numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción primera del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

La institución municipal y el ayuntamiento tienen su origen en lo que 

actualmente es nuestro país en abril de 1519 cuando se funda el 

ayuntamiento Villa Rica de la Vera Cruz. 

Desde entonces, la institución municipal ha estado arraigada a la vida 

del país. Es la célula básica del sistema político mexicano, pues el 

municipio es a una entidad federativa lo que ésta es para la federación. 

En consecuencia, en México no se concibe a la federación sin la 

existencia del gobierno municipal. 

En la constitución de 1917 se estableció el concepto de municipio libre 

para garantizar que no hubiera injerencias de los gobiernos locales en 

los asuntos de gobierno que solo debía resolver el ayuntamiento. 

Los estados de la República gozan de la facultad para establecer en sus 

constituciones el número de municipios en los que se divide el territorio 

del estado. 

Sin embargo, a partir del movimiento que inicia el primero de enero de 

1994 con el levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación 

Nacional (EZLN), los mexicanos volteamos a ver a un México que 

creíamos que no existía. 
El México de los pueblos indígenas y afrodescendientes en donde la 

marginación, la desesperanza y la falta de oportunidades de educación, 

trabajo y salud eran una constante. 

Como país aprendimos que la inclusión de todos los grupos sociales en 

un proyecto de nación no se había logrado. 

Millones de mexicanos en el año de 1995 salieron a las calles a mostrar 

su solidaridad con el EZLN e impedir que fueran avasallados 

militarmente. 



Se logró una negociación política entre las partes en conflicto que se 

expresó en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, particularmente en 

el tema de derechos y cultura indígena, que a su vez encontró su reflejo 

jurídico en la reforma constitucional a los artículos 1o, 2o, 4o, 18 y 115 

de nuestra norma fundamental publicada en el diario oficial de la 

federación el 14 de agosto de 2001. 

No obstante que en artículo 2o constitucional, producto de esa reforma, 

se reconoce la composición pluricultural de la nación mexicana y el 

derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación en un marco 

de autonomía, esto es solo en lo político, ya que no se estableció en el 

artículo 115 de la propia constitución el reconocimiento al municipio 

indígena o a otro tipo de municipio, con la misma integración de 

presidente municipal, síndico y regidores o con las que los pueblos en 

ejercicio de su autonomía definirán. 

El pasado 16 de febrero se cumplieron 20 años de la firma de los 

acuerdos de San Andrés Larráinzar, en agosto de este año se cumplirán 

15 años de la reforma constitucional en materia indígena y lo real es 

que los pueblos indígenas no cuentan con una estructura de gobierno 

propia que les permita la explotación racional de los recursos naturales 

existentes en su territorio. Esta riqueza sigue siendo apropiada por 

particulares, como en el caso de la industria minera, sin que esta 

actividad represente beneficio alguno a las comunidades. 

La iniciante considera que es el momento idóneo para reconocer que 

existen distintas formas de gobierno municipal, como el indígena o el 

afrodescendiente, e inscribirlo en la constitución. 

Si en esta legislatura el pasado mes de diciembre se aprobó la reforma 

constitucional para reconocer como parte integrante de la federación a 

la Ciudad de México y dotar a sus órganos de gobierno de las facultades 

que requieren para llevar a cabo su tarea, recordando que en esta ciudad 

se suprimió el régimen municipal en 1928, justo es que volteemos de 

nueva cuenta a aquellos que durante mucho tiempo hemos olvidado: 

Los pueblos indígenas y los afrodescendientes. 

La iniciativa que presento tienen el propósito de reformar el párrafo 

primero de la fracción primera del artículo 115 para reconocer la 

estructura multimunicipal nacional, y agregando que en los estados 

donde así lo determine sus constituciones y leyes locales la existencia 

de municipios autónomos los cuales gozarán de autonomía para el 

ejercicio de su función de gobierno, estableciendo una división 

territorial por región, municipio y comunidad. Se pretende lograr la 

conciliación de lo diverso, del municipio indígena y el municipio 



actualmente regulado en la constitución para alcanzar la 

multiculturalidad. 

Por las consideraciones antes expuestas someto a su consideración la 

presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo primero así como el 

numeral I del artículo 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Para quedar como sigue 

Artículo Único 

Titulo Quinto 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio en las diversas tipologías que 

determinen las legislaciones locales , conforme a las bases siguientes 

I. El municipio libre será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 

regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

entre éste y el gobierno del Estado. En los estados donde así lo 

determinen sus constituciones y leyes locales se reconocerán las 

distintas formas de municipio, los cuales elegirán bajo el 

procedimiento que determine las leyes a sus autoridades locales. 

Dichos municipios gozaran de autonomía para definir su forma de 

gobierno; se garantizará la división territorial por región, 

municipio y comunidad 

... 

... 

... 

... 

II a X ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

Tercero. En los estados de la República y la Ciudad de México tendrán 

un plazo de un año contado a partir de la publicación del presente 



decreto, para que sus órganos legislativos procedan a remunicipalizar 

su territorio para crear ayuntamientos indígenas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016. 

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica)  

 


